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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

7099 BARCELONA

Edicto

Secretario judicial don Francisco Velasco García-Plata, del Juzgado Mercantil
n.° 5 de Barcelona,

Hace saber:

Que en los autos que se siguen en este Juzgado con el número 643/2011-7.ª,
por auto de fecha 19/01/2012 se ha declarado la apertura de la fase de liquidación,
cuyo dispongo es del siguiente tenor literal;

Dispongo:

1.-Declaro en concurso a la entidad Calfos Tecnología del Agua, S.L., con
domicilio social en c/ Cirerer, n.° 1, de Santa Eulalia de Ronçana (Barcelona) y con
CIF B-65064776.

2.-El concurso de la entidad Calfos Tecnología del Agua, S.L., tiene el carácter
de concurso voluntario.

3.-Su  tramitación  se  realizará  conforme  a  las  normas  del  procedimiento
abreviado, con los efectos establecidos en el art. 191 y concordantes de la LC, a
cuyos efectos se abrirán las secciones correspondientes con testimonio de la
presente resolución. Fórmese, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la
Ley, la sección 1.ª del concurso, que se encabezará con la solicitud del deudor.
Con testimonio de esta resolución, fórmese la sección 2.ª, de la administración
concursal, la sección 3.ª, para la determinación de la masa activa, y la sección 4.ª,
para la determinación de la masa pasiva.

4.-El deudor ha solicitado la liquidación por lo que se acuerda la inmediata
apertura de la fase de liquidación con los siguientes efectos:

- Se acuerda la disolución de la sociedad.

- Se acuerda el cese del administrador de la sociedad y la suspensión de sus
facultades de administración y disposición sobre el patrimonio, quedando sustituido
en el ejercicio de éstas por la administración concursal. Todo ello sin perjuicio de
continuar el administrador social con la representación de la concursada en el
procedimiento e incidentes.

- Se acuerda el vencimiento anticipado de los créditos concursales aplazados y
la conversión en dinero de aquellos que consistan en otras prestaciones, si las
hubiere.

- En la medida en que no se opongan a las normas de liquidación, serán de
aplicación las normas contenidas en el Título III de la LC.

5.-Se nombra administrador consursal a Albert Díaz Fernández, economista,
con domicilio profesional en c/ Balmes, 76, 3-2, de Barcelona, teléfono 934880786.

-La persona designada deberá aceptar el cargo ineludiblemente dentro de los
cinco días siguientes a la comunicación de esta resolución, debiendo cumplir los
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requisitos  fijados  por  la  legislación  concursal  vigente  en  el  momento  de  la
aceptación.

-Asimismo, al aceptar el cargo, la persona designada deberá facilitar al juzgado
las  direcciones  postal  y  electrónica  en  las  que  efectuar  la  comunicación  de
créditos, así como cualquier otra notificación. En cuanto a la dirección electrónica,
la  misma deberá reunir  las  condiciones de seguridad en las  comunicaciones
electrónicas  en  lo  relativo  a  la  transmisión  y  recepción,  de  sus  fechas  y  del
contenido  íntegro  de  las  comunicaciones.

-Se autoriza  a  la  administración concursal  para  que pueda acceder  a  las
instalaciones  del  deudor,  revisar  sus  libros  y  contabilidad  y  recabar  cuantos
documentos o información considere necesaria para el ejercicio de las funciones
propias  de  su  cargo,  así  como  para  la  elaboración  de  los  correspondientes
informes. A estos efectos, se requiere al deudor para que en el plazo de diez días
entregue a la administración concursal un archivo que incluya el libro diario de
contabilidad de los tres últimos ejercicios.

-Deberá dar cuenta de forma inmediata de cualquier retraso de la concursada
en la realización de la publicidad edictal y registral de la declaración de concurso.

- El inventario de bienes deberá presentarse en el plazo de quince días desde
la aceptación del cargo junto.

- Asimismo, deberá presentarse en el plazo de quince días un plan para la
realización de los bienes y derechos integrados en la masa activa de conformidad
con lo dispuesto en el art. 148 y concordantes de la LC.

- El informe del art. 75 LC deberá presentarse en el plazo de un mes desde la
aceptación del cargo.

6.-Se hace llamamiento a los acreedores para que pongan en conocimiento de
la administración concursal, en la dirección de correo electrónica que consta en el
edicto publicado en el Boletín Oficial del Estado, la existencia de sus créditos, con
la documentación acreditativa de los mismos, en el  plazo de un mes a contar
desde la  publicación  de  este  auto  de  declaración  de  concurso  en  el  referido
Boletín,  haciendo  saber  a  los  acreedores  que,  sin  perjuicio  de  ello,  podrán
personarse en el concurso mediante escrito a presentar ante el Juzgado suscrito
por Abogado y Procurador.

7.-Se ordena la publicación del  anuncio de declaración de concurso en el
Boletín Oficial  del  Estado, teniendo naturaleza gratuita.

Igualmente  se  ordena  la  inscripción  de  la  declaración  de  concurso  en  el
Registro Mercantil, expidiendo el correspondiente mandamiento, a los efectos de la
anotación preventiva de la declaración, con indicación posterior de su firmeza,
cuando se produzca. También se deberán inscribir el resto de resoluciones que
pudieran tener incidencia en el Registro.

Se comunica al  Registrador Mercantil  que deberá proceder a la anotación
preventiva del concurso en el Registro Mercantil Central y en los Registros de la
Propiedad en  los  cuales  consten  inscritos  bienes  inmuebles  propiedad de  la
concursada,  así  como en cualesquiera otros Registros públicos en los que la
concursada  tenga  anotados  bienes  de  su  propiedad.  A  estos  efectos,  en  el
mandamiento se incluirán la relación de los bienes de titularidad de la concursada.
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Todo lo anterior en cumplimiento del artículo 323 del Reglamento del Registro
Mercantil.

8.-Notifíquese  esta  resolución  a  la  AEAT,  a  la  TGSS,  al  FOGASA,  a  la
Autoridad Laboral, a la Agencia Tributaria Catalana y a la representación legal de
los trabajadores de la concursada, si la hubiere.

9.-Remítase testimonio de esta resolución a la unidad de apoyo concursal y
notifíquese esta resolución a la representación del deudor y, en su caso, a los
interesados que pudieran haberse personado.

10.-Así lo dispone y firma Daniel Irigoyen Fujiwara, Magistrado del Juzgado
Mercantil  n.° 5 de Barcelona, haciendo saber que el pronunciamiento del auto
sobre la estimación o desestimación de la solicitud de concurso será susceptible
de recurso de reposición en plazo de cinco días desde su notificación, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 14.2 y 197.3 de la Ley Concursal, recurso que, en
principio, no tendrá efecto suspensivo, salvo que el Juez acuerde lo contrario. Doy
fe.

Barcelona, 13 de febrero de 2012.- El Secretario judicial.
ID: A120010790-1
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